
  

Martes, 17 de junio de 2008 
UN Mario EOnque Tadnes Vi vano 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/60887/4f 

a] 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CiVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

A: María Aguedita Criollo 

Arcintegas 

ACTOR: Luis Alberto Simbaña 
Puente 

DEMANDADO. María Aguedita 

Criollo Arciniegas 

JUICIO Divorcio No. 1161-07-CVM 

CUANTIA: Indetermmada 

TRAMITE Verbal Sumario 

OBJETO. Disolución del vinculo 
matrimonial de conformidad con el 

Art, 110, causal Uva, del Código de 

Procedimiento Cwil. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 19 
de Diciembre dei 2007, las 09H27.- 
VISTOS.- Una vez que el actor ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto 

en providencia de 12 de Diciembre 

del 2007, se califica la demanda pre- 

sentada por Luis Alberto Simbaña 

Puente Lastra como clara, precisa 

y reúne tos requisitos de Ley, por to 

que se la admite al trámite verbal! 

sumario, En consecuencia, con el 

juramento rendido por el actor y lo 

previsto en el Art, 82 del Código de 

Procedimiento Civil, cítese a la seño- 
ra María Aguedita Criollo Arciniegas 

mediante tres publicaciones en uno 

de los diarios de mayor circula- 

ción que se editan en esta ciudad 

de Quito, con intervalo misimo de 

ocho días entre cada publicación. 

Tengase en cuenta el casillero judi- 

cial señalado y agréguese al proce- 

so los documentos adjuntados a ta 

demanda.- NOTIFIQUESE 
F). Dr. Carlos Fernández Idrovo, 

Juez 
Lo que jlevo a su conocimiento para 

los fines de ley, previniéndole de 

la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para sus futuras 

notificaciones.- Quito, 09 de Enero 

del 2008.- CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/60885/tf 

A 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A: SRA. 

LOURDES MERCEDES QUINTANA 

ACTORES: SR. ANGEL LUCIANO 

Pm 

JUICIO No 412-2008JP. 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
ACTOR Sr, Marco Oswaído Lucia 

Garcia 

DEMANDADO: Sra Maria Rosana 

Granja Castellano 

PROVIDENCIA 

JUZGADO NOVENC DE LO CIVILDE 
PICHINCHA - QUITO 08 de mayo 

dei 2008, tas 1043 VISTOS: En 
virtud del sorteo realizado, avoco 

conocimiento de la presente causa 

en mi calidad de Juez titular de 

esta judicatura, legalmente pose- 

sionado.- En lo principal, la deman- 

da presentada, es clara y precisa 

por lo que se la acepta a tramite 

Verbal Sumario.- En consecuencia 

córrase traslado con la demanda y 

esta providencia a la demandada 

señora MARIA ROSANA GRANJA 

CASTELLANO, a quien se le crta- 

rá por medio de publicaciones en 

uno de los diarios de mayor circu- 

lación y que editan en ésta ciudad 

de Quito.- Con la insmuación de 

Curadora Ad-litem para el menor 

Anthony Marcos Lucio Granja, óyga- 

se la opinión del representante del 

Ministerio Público.-Agréguense al 

proceso los documentos presenta- 

dos.- Téngase en cuenta el casillero 

y domiciho judicial designados.- 

NOTIFIQUESE.- F) JAIME CANSECO 
GUERRERO (JUEZ). 
LOQUE COMUNICO A USTED PARA 
LOS FINES DE LEY. Dr. Julio César 
Muñoz 

SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y selio 

AC/60910/tf 

SAA 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO 

NO. 390-2008- S.T. 

ACTOR: WILLIAM MARCELO 

ENRÍQUEZ COLLAHUAZO 

DEMANDADA: GEORGINA ELENA 

JARRIN CRUZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
25 de Abril del 2008, las 16h02.- 

VISTOS.- Una vez que se ha dado 

cumplimiento a la providencia pre- 

cedente, se procede a calificar la 

demanda como clara, completa y 

reúne los requisitos legales, con- 

secuentemente, se acepta al trá- 

mite Verbal sumario pertinente, y 

mérito al juramento y afirmación 

de que le es imposible determinar 

la individualidad o residencia de la   

          
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMP 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑfAd 
HORMIGON € TECNOLOGIA HORMYTE 

La compañía HORMIGON TECNOLOGIA 8 HORMYTEC 

S.A . se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 28 de Mayo de 2008, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J. 

002050 de 11 de Junio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía s: 1.- LOS NEGO- 

CIOS INMOBILIARIOS Y DE INVERSION PROGRAM- 
ADA. 2.- DISEÑAR, PRODUCIR Y COMERCIALIZAR 
TODA CLASE DE PRODUCTOS, INSUMOS, MAQUI- 
NARIA Y ACCESORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
LA INDUSTRIA EN GENERAL 

Quito 11 de Junio de 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AC/61454/r8 
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REVISTA JUDICIAL — 
Quito 13 de Junio de 2008 

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los socios de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Colegio de Arquitectos del 
Ecuador Provincial de Pichincha Ltda. con domi- 
cilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 

a la Asamblea General Extraordinaria de Socios a 

efectuarse el día 19 de Junio de 2008 a las 1700, 
en la Oficina de la Cooperativa, con el fin de tratar 
el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del Quórum 

2.- Intervención del Delegado de la DNC 

3.- Elección y posesión de los miembros del Con- 
sejo de Administración, Vigilancia y Comisiones 
Especiales. 

De no contarse con el Quórum a la hora señalada, 
la Asamblea se iniciará una hora después con el 

número de socios presentes. 

Atentamente 

Dra. Doris Pazmiño A. 

DIRECTORA NACIONAL DE COOPERATIVAS 

ENCARGADA 

AC/61456/ts          


